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RESOLUCIÓN de 28 de agosto de 2019, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se 
dispone la publicación del Acta de fecha 14 de junio de 2019, en la que se 
acuerdan las tablas salariales para 2019 del Convenio Colectivo 
“Construcción y Obras Públicas de la provincia de Badajoz”. (2019062199)

Visto el texto del Acta de 14 de junio de 2019, de la Comisión Negociadora del Convenio 
Colectivo de sector “Construcción y Obras Públicas de la provincia de Badajoz” —código de 
convenio 06000175011982—, publicado en el DOE n.º 67, de 6 de abril de 2017, en la que 
se acuerdan las tablas salariales para 2019, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
90, apartados 2 y 3, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, texto refundido aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, en el Real Decreto 713/2010, de 28 de 
mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y en el 
Decreto 183/2018 de 13 de noviembre, por el que se crea el Registro de Convenios y Acuer-
dos Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

Esta Dirección General de Trabajo,

R E S U E L V E :

Primero. Ordenar la inscripción de la citada acta en el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 28 de agosto de 2019.

  La Directora General de Trabajo,

  MARÍA SANDRA PACHECO MAYA
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ACTA DE LA COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DE CONSTRUC-
CIÓN Y OBRAS PÚBLICAS DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ

Por ADECOBA:

José Antonio Calvo Delgado. DNI - **9533***.

Eduardo de la Iglesia Cánovas. DNI – **3571***

Por CCOO de CYS EXTREMADURA:

Mateo Guerra Macías. DNI - **7982***.

Jacinto Mellado García DNI - **9997***

Por UGT FICA EXTREMADURA:

Miguel Talavera Gilete DNI - **9613***

Paulino Guardado Mirón DNI - **0107***

En Badajoz, y en la sede de la 
FLC, siendo las 11:00 horas del 
día 14 de junio de 2019, se 
reúnen los miembros arriba rela-
cionados.

Primero.

El objeto de la reunión es la cons-
titución de la comisión paritaria 
del convenio provincial de la cons-
trucción y obras públicas de Bada-
joz, para la negociación de las 
tablas salariales de 2019.

Segundo.

Una vez constituida la comisión, se acuerda por los miembros de la Comisión Paritaria la 
firma de la tabla salarial 2019, que representa un incremento salarial del 2,25 % respecto a 
las tablas salariales provinciales del año 2018, conforme a lo pactado por la Comisión Nego-
ciadora del VI Convenio General del Sector de la Construcción en su reunión de 25 de enero 
de 2019 (publicada en el BOE n.º 100, de 26 de abril de 2019).

Se adicionará a estas las cantidades que por categoría o grupo profesional le correspondan 
en virtud del acuerdo alcanzado por las partes en el seno de la Fundación de Relaciones 
Laborales de Extremadura de fecha 28 de junio de 2013, obteniendo así las Tablas Salariales 
2019 en referencia al Salario Mínimo Sectorial (S M S).

La vigencia de dicha tabla es de aplicación con carácter retroactivo desde el 1 de enero de 
2019 y se adjunta como anexo a la presente acta.

Tercero.

Asimismo se acuerda por parte de esta Comisión Paritaria los incrementos correspondientes 
a los subsectores del Yeso y la Escayola, así como el resto de los conceptos económicos reco-
gidos en el Convenio Colectivo para el año 2019 y que figuran igualmente como anexo 2 a la 
presente acta.
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Cuarto.

Los atrasos generados por la actualización de estas tablas podrán ser abonados por parte de 
las empresas en la forma que consideren conveniente, siempre antes del abono de la nómina 
siguiente a la publicación de las presentes tablas.

Sexto.

Tras estos acuerdos, se acuerda la disolución de la comisión paritaria del convenio provincial 
de la construcción y obras públicas de Badajoz, que tenía por objeto la negociación de las 
tablas salariales de 2019.

Séptimo.

Las partes se comprometen a reunirse para negociar las tablas de 2020 y 2021 antes del 30 
de octubre de 2019.

Se faculta a D. Encarna Chacón Belmonte, con DNI 06.966.104-W, para la presentación, 
registro y publicación de las actas de esta comisión.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se da por finalizada la reunión, siendo las 14:00 horas 
del día de la fecha, levantando la presente acta, que en prueba de conformidad firman todos 
los asistentes en el lugar y fecha indicados.

Por ABDECOBA.

Por UGT FICA Extremadura.

Por CCOO de CYS Extremadura.
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Teniendo en cuenta lo dispuesto en las Tablas Generales de Rendimiento y los importes de las 
Tablas Salariales aplicables a 2019, se deducen los siguientes precios: 

 

-  Metro cuadrado de enfoscado y enlucido de yeso a buena vista y a cinta corrida, 
excepto los huecos que excedan de 4 (CUATRO) metros, en los que la medición será del 
50%....................................................................................................................................2´53€ 

- Metro cuadrado de yeso maestreado o guarnecido siguiendo el mismo criterio de 
medición nterior.................................................................................................................3´80€ 

- Metro cuadrado de colocación de placa lista de 
escayola............................................................................................................................5´46€ 

Independientemente de los referidos importes, se abonarán a los /as trabajadores/as las 
partes proporcionales de las pagas extraordinarias y vacaciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Yesos y Escayolas, Importes Revisados
Tablas Salariales 2019

A N E X O  I V

Martes, 17 de septiembre de 2019
39567

NÚMERO 179



 

 

 

 

 

 

dddDESGASTE DE HERRAMIENTASddd 
dddIMPORTES 2019ddd 

 

Oficial. 0´30€ Día
Ayudante. 0´19€ Día

 

dddDIETAS Y MEDIAS DIETASddd 
dddIMPORTE 2019ddd 

 

Dieta completa. 45´55€ Día
Media dieta. 10´88€ Día
Kilometraje. 0´30€ Día

 

DddDISPOSICION ADICIONAL QUINTA (GRUISTA)ddd 
dddIMPORTES 2019ddd 

 

Plus dedicación. 7´80€ Día
 

DddPLUS DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE CARRETERASddd 
dddIMPORTES 2019ddd 

 

Plus de Conservación y Mantenimiento de Carreteras. 4´17€ Día
 

 

Otros conceptos económicos
Tablas Salariales 2019
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